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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Decreto 83/2014, de 25 de marzo, por el que se dispone el cese, a petición propia, de don 
Luciano González García como Director Gerente de la Agencia Andaluza de la energía.

De conformidad con lo establecido en los artículos 21.6 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la comunidad Autónoma de Andalucía, artículo 12.1 de los estatutos de la Agencia Andaluza 
de la energía, aprobados por Decreto 21/2005, de 1 de febrero, y disposición adicional quinta, apartado 2, de 
la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía, a propuesta del consejero de 
economía, Innovación, ciencia y empleo, previa deliberación del consejo de Gobierno en su reunión del día 25 
de marzo de 2014.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Luciano González García como Director Gerente de 
la Agencia Andaluza de la energía, agradeciéndole los servicios prestados. 

Sevilla, 25 de marzo de 2014

SuSAnA DíAz PAcheco
Presidenta de la Junta de Andalucía

JoSé Sánchez MALDonADo
consejero de economía, Innovación, ciencia y empleo
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